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NOTIFICADO POR ESTADO No. 8 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 El contenido de la comunicación que fuera remitida por CAJA 

HONOR vía correo electrónico el día 5 de noviembre de 2021, se 

tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes, para los 

fines pertinentes. 

 

 Consecuencia de lo anterior, y como quiera que los oficios 

de embargo fueron recibidos por su destinatario, quien tomó nota 

de los mismos, esta Juez se abstiene de resolver las peticiones 

formuladas por la actora vía correo electrónico los días 1, 9 y 

16 de octubre del año pasado. 
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NOTIFÍQUESE 
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